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Sub-
Título Ítem Asig. Denominaciones Glosa N° Moneda Nacional

Miles de $

INGRESOS 9.261.905
09 APORTE FISCAL 9.261.895

01 Libre 9.261.895
15 SALDO INICIAL DE CAJA 10

GASTOS 9.261.905
21 GASTOS EN PERSONAL 01 91.208
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 91.623
24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8.890.229

03 A Otras Entidades Públicas 2.622.713
485 Programa  Capacitación y Transferencia Tecnológica Pequeña Minería

Artesanal
02 2.622.713

04 A Empresas Públicas no Financieras 6.267.516
001 Empresa Nacional de Minería 05 6.267.516

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 188.835
01 Al Sector Privado 188.835

001 Equipamiento para Pequeña Minería 03 188.835
34 SERVICIO DE LA DEUDA 10

07 Deuda Flotante 10

GLOSAS:
01 Incluye:

a)Convenios con personas naturales
   - N° de Personas 8
   - Miles de $ 91.208
   Todas las personas contratadas  a  honorarios, en  este  programa, podrán
   tener la  calidad  de  Agente  Público  para  todos  los efectos legales,
   incluidas  la responsabilidad administrativa y penal que pudieran derivar
   del ejercicio de tales funciones

02 Se podrá  ejecutar directamente  por el propio Servicio, transferir recursos
al Sector  Privado, y/o a Organismos  e Instituciones del Sector Público,  y
a  ENAMI,  los  que   no  ingresarán  a   sus  presupuestos   tratándose  de
Instituciones incluidas en esta Ley.

03 Considera los recursos para la adquisición de equipamiento para faenas de la
pequeña   minería  metálica  y  no  metálica.  Mediante   Resolución  de  la
Subsecretaría  de  Minería  se  establecerán las bases del concurso público, a
través  del cual se asignarán  estos  recursos. El  gasto de los  recursos
entregados por concurso  público, una vez  ejecutados, deben ser rendidos al
Ministerio de Minería.
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04 El Ministerio de Minería, durante el primer semestre del año 2021, implemen-
tará una mesa técnica entre el  Ministerio, la Empresa Nacional de Minería y
los  dirigentes de la pequeña y  mediana  minería, para revisar las normas y
procedimientos destinados a la determinación de la ley del mineral por parte  de
laboratorios de las muestras que entregan los pequeños y medianos mineros  a
ENAMI. En dicha mesa técnica a lo menos se realizará un examen de la efec-
tividad de los procesos de análisis químicos, posibilidad de permitir la en-
trada de nuevos laboratorios que cumplan con las normas  internacionales re-
queridas y el gramaje exigido de las segundas muestras que se envían a labo-
ratorios externos a la ENAMI.

05 Comprende los  recursos  necesarios para  financiar el  Programa de  Fomento
Minero para  la Pequeña  Minería que  ejecuta la Empresa Nacional de Minería
(ENAMI). Incluye $ 2.350.319 miles para desarrollar las actividades de reco-
nocimiento de recursos y/o reservas mineras. Sólo serán beneficiarios del
Programa de Fomento aquellos  productores mine- ros que vendan o procesen hasta
2.000 TMS de mineral al mes o su equivalente en  productos para fundición. Se
publicarán trimestralmente en el sitio web de ENAMI las actividades desa-
rrolladas  por  la  empresa, los  objetivos alcanzados, la individualización  de
los proyectos beneficiados, la  nómina de beneficiarios por  región y los
montos asignados a cada uno, la metodología de elección de éstos, las perso- nas
o entidades  ejecutoras  de los  recursos y la modalidad de asignación. Los
recursos de esta asignación sólo podrán incrementarse mediante autoriza- ción
expresa otorgada por ley.


